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Constancia: La parte actora tenía para subsanar la demanda hasta el 11 de mayo de 2023 y 

oportunamente lo hizo (doc.010). Sírvase proveer. 

 

Armenia (Q), 16 de mayo  de 2023 

 

 

Nelcy Ensueño Durán Tapias 

Oficial Mayor  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Verbal- Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante: 
Adrián Alejandro Zuluaga Duque como propietario del 

establecimiento de comercio “urbano Le Pavilló”  

Demandado: Centro Comercial Portal del Quindío   

Radicado: 630013103002-2023-00064-00 

Asunto: Admite demanda  

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia para decidir acerca de su 

admisión, revisada, una vez subsanada, se verifica que la demanda, cumple los 

requisitos generales del artículo 82, 83 y 84 del Código General del Proceso, 

para admitirla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada para proceso verbal de 

Responsabilidad Civil Contractual, cuyas partes se encuentran identificadas en 

el encabezado de esta providencia, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, mediante notificación personal de esta providencia, que deberá 

practicarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  

o el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte demandada que al contestar la demanda acerque las 

pruebas respectivas de su existencia y representación legal. (No. 2º. Art. 85 

CGP)  
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TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Lady Paola Valencia 

Posos, como apoderada judicial de la parte demandante como principal y como 

suplente a la dra. Lina Marcela Valencia Posos, conforme al poder allegado 

(doc.010 pág2-3) 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión por estados electrónicos 

conforme el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

 

Ndt. 
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